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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022). 

      

      REF. EJE. ALIM. 2020-00142 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 199 DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

 

  

 Previo a continuar con el trámite del proceso, se requiere al 

demandado señor SNEITHDER ALEXANDER VERA GIRALDO, para que en el 

término de cinco (5) días manifieste las razones por las cuales ha 

incumplido el acuerdo conciliatorio plasmado en audiencia de fecha 

trece (13) de octubre del corriente año. 

 

NOTIFÍQUESE 
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